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S f s i í scr ibe en « t a cindad en 
l a l i b r e r í a de M i ñ ó n á 5 rs. a l 
mes llevnilo á casa de IOJ SOMO-
res suscriplores , y 9 fuera t r a u 
co de purte. 

I.os a r t í c u l o s comnnicadas f 
los aninicios &c. se d i r i g i r á n ü 
la R e d a c c i ó n , francos de porte, 
á la calle de la Z a p a t e r í a , tt. i , " 
frente á las Carnitcerías, 

BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE LEON, 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

L E O N E S E S : 
Encargado del Gobierno civil de esta Pro-> 

vincia y con un completo conocimiento de la d i 
ficultad de desempeñar dignamente este destino 
sin vuestra cooperación y auxilios, he creído un 
deber mió el anunciaros que estaré siempre pron
to á escuchar vuestros consejos en todo lo que 
tenga por objeto el bien y prosperidad de nues
tro pais. Natural de la Provincia, establecido 
siempre en ella, y comprometido por este doble 
interés á cuidar de sus mejoras, no omitiré me
dio alguno de realizarlas mientras permanezca 
en este puesto; y si bien no será dable en el es
tado actual de los negocios públicos, proporcio
nar á los pueblos todos los bienes materiales y 
positivos que necesitan, por la preferencia que 
exijen las atenciones de la guerra, todavía po
drán llevarse á efecto algi ios que cedan en be
neficio suyo, Pero para esto, debe contarse como 
único é indispensable elemento, con la unidad de 
sentimientos y de' acción de todas las personas 
interesadas en sostener el Trono de ISABF.L n . 
Sin esta unión, que es la que constituye la fuer
za, poco ó nada podrá adelantarse en la marcha 
progresiva hacia las reformas que tanto anhela
mos, pudiendo su falta dar ocasión á los enemi
gos de la civilización de su Patria para detener 
su majestuoso curso, y aun acaso escitar males 
de mayor trascendencia. Afortunadamente en es
ta Provincia, que puede citarse como modelo de 
lealtad, se respetan siempre las leyes, y las A u 
toridades que representan su poder; debiéndose 
al carácter noble, y prudente circunspección de 
sus naturales el precioso bien de la paz que dis
frutamos, y el haber alejado las desgracias sin 
cuento con que se ven destrozadas otras no muy 
distantes. De esperar es que una conducta tan 

conforme á los principios de sana razón, se sos-» 
tenga invariable, siquiera por el bien que ella 
reporta; pero si desgraciadamente hubiese per
sonas, sea cual fuere su clase, á quienes no con
tenga en el cumplimiento de sus deberes una v i 
gilancia previsora, y que dando oidos á la se
ducción atenten de algún modo contra los dere
chos de np ^ira inocente REÍNA y los de Ja l i 
bertad Nacional, comprometiendo el orden p ú 
blico, tendrán sobre sí la severidad de las JeyeSj 
y su aplicación pronta é irremisible. Tales son 
habitantes de la Provincia mis sentimientos y mis 
deseos: sostenido por ellos, y apoyado en vues
tra lealtad, en los esfuerzos de vuestra coopera
ción y en la constancia inalterable que forma 
vuestro carácter, cuento con hacer todo el bien 
que me sea posible, é impedir todas las injusti
cias y vejaciones que conozca, empleando todo 
mi conato en cumplir con estos deberes que me 
imponen al mismo tiempo que mi obligación, los 
derechos y consideraciones á que por tantos t í 
tulos sois acreedores. 

León i.0 de Julio de 1 8 3 6 . " Antonio V a l -
caree. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Habiéndosé conformado el que solicitó la ta

sación de dos molinos harineros que pertenecían 
en Sahagun al suprimido convento de Dominicos 
de Tríanos en dar los ^ . p o a rs. de su tasación 
sino hubiese mejora, están puestos en subasta 
desde el dia 27 de Junio, y su remate tendrá 
efecto en las Casas Consistoriales de esta ciudad 
en el dia 7 de Agosto, próximo, dando principio 
á la hora de las once de' la mañana y quedando 
concluido difinitivamente á las doce de la piisma. 

Lo cual se anuncia al público para su cono
cimiento. León i . " de Julio de 1836. — Marcos» 
Fernandez Blanco, 
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Gobierno civil de esta Previncia. 

Por el Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación del:Reino, xon fecha 2-1 dé 
Junio último se me comunica la Real orden si
guiente. ' " r 

»Su ÍWage.s.t.a¿;!j.a,,.RFiNÁ Qobernadora, que 
considera' asegurada la tranquilidad interior de 
los pueblos y la defensa del Trono de su augus
ta Hij.i la REINA nuestra Señora Doña ISABEL 
i i con el establecimiento de la Guardia Nacional 
según las bases consignadas en la ley de Í23 de 
Marzo del año anterior y Real decreto de 5 de 
Febrero último, no.ha podido menos de, fijar, su 
soberana ^tención en tan interesante objeto, ni 
de notar en consecuencia la lentitud con que se 
procede en algunos pueblos y provincias á la 
organización de aquella fuerza tan importante 
por sí -misma, y tan recomendada 'ademas á Jetó 
Gobernadores civiles. Deseando por lo mismo 
que se dé á esta institución el impulso que me
rece', ha tehido'á bien mandar: 

1. " Que los Gobernadores civiles comuni
quen ínmediatámente las órdenes correspondien
tes'para que desde luego se proceda á la orga
nización de dicha fuerza én los pueblos donde 
aun no se hubiese verificado. 

2. " Esta operación, asi como los nortibra-
mientos de Oficiales de Compañía, Sargentos y 
Caboá, deberá haílárse ejecutada para el día 
15 de "Julio precisamente, asi por parte de los 
pueblos', cómo por la de los Gobernadores civi
les y Diputaciones'provínciales. 

3 " Las elecciones de Gefes y Oficiales de 
Plana mayor 'de: lós'Batallones'ó Escuadrones de 
los pueblos, partidos, distritos ó cantones, don
de los'hubiese, y no estuviesen hechas, se harán 
necesariamente en los quince últimos diás del 
expresado mes de Julio, y de modo que' el 30 
del mismo mes se hallen las propuestas para d i 
chos empleos en poder de los Góbernádorés c i 
viles, quienes las remitirán sin demora á ésfe 
Ministerio en ios términos prevenidos en el Real 
decreto de 51 de Febrero. 

' 4.0 Como verificada esta operación debe con
siderarse organizada y en el completo de sus pla
zas la fuerza de cada pueblo, se formará en se
guida por los Ayuntamientos, en Union con los 
respectivos Comandantes efectivos ó accidentales, 
un estado de aquella arreglado al modelo nume
ro I . " , el cual se remitirá al Gobernador civil 
en el primer correo siguiente al dia i.0de Agos
to , sin que obste para verificarlo el que no se 
hayan recibido los Reales Títulos que deben ex
pedirse por este Ministerio á los Gefes y Oficia
les'de Plana mayor, aunque en el estado se ren

gar; por existentes los empleos á que deben re
ferirse. 

5.0 Como en algunas provincias se han for-
. itiado los Batallones y Escuadrones por partidos, 
distritos y cantones, concurriendp á,ello los pue
blos'de que estos se componen com su fuerza 
respectiva, sólo se dárá el estado de esta por el 
pueblo que haga cabeza, ó que dé nombré al 
Batallón ó Batallones; pero se expresará por no
ta en el estado los pueblos que concurren á la 
formación del Batallón ó Escuadrón, y la fuer
za ó_ número de hombres que da cada uno. 
»,6." Los Ayun'tamierttos de aquellos pueblos 

qúe formen Compañía, Batallón ó Escuadroneen 
otro, ú otros, expresarán, por nota en t i estado 
.que la fuerza de aquel püiblo compone parte del 
Batallón ó Escuadrón cuya denominación se dirá . 

7-" Los de aquellas poblaciones cuya Guar
dia ISÍacional sea independiente, darán el cor
respondiente ésta'dó de su fuerza^éxpresando la 
denominación del Cuerpo que forme, sea Com
pañía , mitad &c. 

8. " En los pueblos ;en donde hubiere Bata
llones, Escuadrones ó Compañías de Artillería', 
'Zapadores ó Bomberos, se formará estado sepa
rado de estas armas, siguiendo el mismo órdea 
que se manifiesta en-el modelo número:! ." 

9. " Inmediatamente que los Gobernadores ci* 
viles hayan reunido todos' estos estrados y noti
cias, formarán uno ¡general de la provincia de 
su mando, según el modelo número a.0, y lo re-
mitirán desde luego á este-Ministerio; en donde 
deberá estar para el dia 20 de-A-gosto. 1 

S. M . espera del celo de V . S. la mayor ac
tividad en este sefvicio, y verá con satisfacción 
•que le llena con puntualidad y ésmero; á cuyo 
efecto lo digo á V.-S. de Real orden, comuni
cada por el Sr. Secretario del Despacho dé la 
Gobernación del Reino, para su inteligencia y 
cumplimiento.'* 

Lo que pongo en conocimiento de VV. 'á fin 
;que los que no hubiesen cumplido-con'lo preve-
íiido en la ley de 23 de Marzo y:5 de Febrero 
últimos, lo hagan con la premura necesaria al 
puntual cumplimiento de la soberana disposición 
precitada. Aseguiando que por mi parte, proce
deré sin levantar mano á la espendicion de nom
bramientos de aquellos cuya elección se halla ya 
hecha en debida forma, á fin que los Sres. Oficia
les puedan á tiempo oportuno, elegir y remitir 
testimonios á este Gobierno civil de los sujetos 
que merezcan su confianza para formar la Plana 
mayor de Jos respectivos batallones. 

Dios guarde á V V . muchos años. León 4 
de Julio de 1836.2= Antonio Valcarce.z^Luis 
'Alonso Florez, Secretario. =1 Sres. Justicias y 
Ayuntamientos de.... 



Pueblo^ Coníb/i,. 'Partídb-^iBidP'itO: ̂ q ü é fi¿ere:¿egttn Ía>;deñauiinadon dpi; Guerpô  ó- Cuerpos.') 

Batallones. 
C o m p a ñ í a s 

sueltas. Scccionesr 
"CRinaiMlanle»; 
dt. B a U l l o n . 

.1 ._ . iu 

Capí lañes -y, 
s ü l i a l t e r n o i . 

Sargentos y. 
Cabos, T r o p a . 

- T O T A L 
¿ e bo iúbres . 

i í i .mt iresa .rma-
tíos, sin ¡iirliiir 

los' Oljci ales.' 

CABALLERIA. 

- Escnadronts. C o m p a ñ í a s ; Secciotíes:- ' Comandantes., i™5:Ayudantes, a;'5 Ayudantes. 

Capitanes y 
suball-ernos. 

Sargentos y 
Cabos. Tropa. 

T O T A L 
•de hombres 

I lombresarma-
dos, sin ificlair 

los Oficiales. 
Núnii 'ro 

de caballos. 

FUERZA MOVILIZADA. 

I N F A N T E R I A . 

Batallones. C o m p a ñ í a s . Secciones. 
T O T A L 

de hombres. Escuadrones. 

C A B A L L E R I A . 

Secciones. C o m p a ñ í a s . 
T O T A L 

de hombres. 

Firma del. Alcalde. Fecha. 
Firma del Comandante. 
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Intendencia Je la Provincia de León. 

En las Casas consistoriales de Ayuntamiento 
de esta ciudad á la hora de las once de la ma
ñana dará principio el remate de las fincas cuya 
tasación está hecha en uso de la facultad que 
concede el artículo 4.0 del Real decreto de 19 
de Febrero y son á !saber. 

Una casa del convento de Benebibre en 
el lugar de Argoyejo partido de Ria- l 
ñ o , su valor.. ,. S0^0' 

Una cuadra y cocina de horno en dicho 
pueblo del mismo convento 1090. 

U n prado id . de medio carro de yerba 
en.. Qo» 

Una tierra id . de 4 fanegas perteneciente 
al convento de S, Benito de Sahagun.. 1056. 

U n prado de dos fanegas id 528. 
Una pradera secana id. . . . . . . . . . 300. 
U n trozo de monte de mata rastrera i d . . 4150. 

Cuyo remate se concluirá difinitivamenté á 
las doce en punto de la misma mañana y se anun
cia al público para su conocimiento. 

León y Julio a de 1836. = Marcos Fernan
dez Blanco. 

Intendencia de la Provincia de León. 

.Habiéndose solicitado en uso de la facultad 
que concede el artículo 4 " del Real decreto de 
19 de Febrero de este a ñ o , la tasación para ven
ta de una cortina perteneciente al extinguido 
convento de S. Agustín de Ponferrada que r a d i 
ca detras del mismo convento, se ha verificado 
en 1.520 rs. valiendo en renta anual 9 0 ; lo que 
se anuncia para conocimiento del interesado y 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 7.0 
del citado Real decreto. 

León y Julio 2 de 1836.—Marcos Fernan
dez Blanco. 

Exámenes genérales celebrados públicamente en el 
Real Colegio de Monforte en los di as 6 , 7, 8, 9 

y 10 de Junio del presente año de 1836. 

Se dió principio á este acto solemne por un 
discurso del Señor Director análogo á las cir
cunstancias, y en que se propuso inspirar á Ja 
juventud amor á las letras; en seguida el cate
drático de filosofía moral examinó muy deteni
damente á todos sus discípulos bajo un plan co
ordinado y verdaderamente filosófico á que aña
dieron preguntas y reflexiones el Director, Se
ñores Jueces y demás catedráticos. Esta opera
ción y con el mismo método fue repetida en to-

LEüN IMPUENTA 

das las clases:)la oportunidad, Inteligencia y 
acierto con que ¿respondieron todos los alumnos 
asi internos conio estemos acreditaron su suficien
cia para probar^ curso aun en tiempos tranqui
lé is mucho lijas en circunstancias de. téiata.inquie-
tud y agitacionj como iesperimentamos de cuatro 
meses á esta párte: á pesar de esto muchds han 
merecido la calificación de buenos; y la de so
bresalientes unos pocos qué á continuación se es-
présan.^ : En filosofía mora) D. Francisco Javier 
Mügartegui inte|no. En física D . Germán ;Lo$a-
da y D. José Gipmez internos. En lógica y nie-
tafisica D. Juliajji Garro estérno. En matemáticas 
D()n Antonio IVÍontenegro interno, y Don Julián 
Garro esterno. En propiedad latina y elocuencia 
D . Justo Cuesta , D . Román Mügartegui internos, 
y D. José Ramón García Camba esterno. Leye
ron, tradujeron-y formaron todo género d« ora
ciones en inglés'con perfección D. Emilio Olle-
gui , D . Germán Losada, y D. Javier Mügarte
gui internos. Igual egercicio en francés y con el 
mismo éxito D. Román Mjigartegui, D. Antonio 
Montenegro, DÍ. José Gómez, D. Justo Cuesta, 
D . Luis González del Valle, y D. José María 
Montes internos, debiendo advertirse que estos 
últimos hace tres meses que estudian francés y sie
te los de inglés. Las muestras de dibujo que pro-
sentaron los dedicados á él dieron general satis
facción como asimismo llamaron Ja atención y es
citaron una universal simpatía los pequeñitos in
ternos por sus adelantos en caligrafía, gramática 
castellana, rudimentos de la latina, y principios 
de religión. Progresos tan palpables son debidos 
solamente al esmero y vigilancia suma con que 
en este Colegio se atiende á la educación de la 
juventud en todos sus ramos, física, religión, 
moral y literaria; cuyas ventajas unidas' á las que 
por su localidad y magnificencia presenta el edi
ficio, ofrecen á los padres de familia un verdade
ro tesoro para proporcionar á sus hijos la mejor 
de las riquezas. Esclusion absoluta de cuanto de
grada y deshonra, libertad y anchura para los 
recreos inocentes, liberalidad y esplendor en 
cuanto tenga relación con la dignidad que debe 
inspirarse á los niños para que se aprecien asi 
mismo, son los ejes sobre que gira la disciplina 
de este establecimiento. 

-<30<©>0O-

A N U N C I O . 

Máximas militares del Emperador Napoleón, 
compiladas por un oficial de Estado mayor, se 
despacha en esta ciudad en la librería de Miñón 
á do; reales. 

DE PEDRO MIÑON. 


